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MAGISTRADO: JOAOUiN

GONZÁLEZ CEREZO

ROQUE

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA:

ANA MARíA ROMERO CAJIGAL

Cuernavaca, Morelos, veintinueve de marzo de dos mil

veintitrés.

1. RESUMEN DE LA RESOLUCIÓN

Sentencia definitiva que emite el Tribunal de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, en sesión de fecha

veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, en donde resolvió

que en el presente asunto si se configuró la negativa ficta de

los escritos presentados en fecha ve¡nte se septiembre de

dos m¡l veintiuno ante las autoridades demandadas
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Presidente Municipar, oficial Mayor y Director General de
Recursos Humanos, todos de Jiutepec, Morelos, suscritos por

  ; declará,ndose la ilegalidad de la
negativa ficta de dichos escritos, por ende su nulidad tocante
al otorgamiento de grado inmediato, pago retroactivo con
grado inmediato, incluido el aguinaldo y pago retroactivo de
sus cuotas obrero patronales ante cualquier instituto de
seguridad social; no así en relación a los vales de despensa;
con base en lo siguiente:

2.GLOSARIO

Parte actora:   .

Actos impugnados:

v

Actos impugnados en

la ampliación de la

demanda:

"La negativa ficta, configurada sobre mi
escrito de petición de fecha 2CI de
septiembre de 2021, en /as que han
incurrido /as autoridades demándadas,
escrito a través det cual soticité se me
oto.rgue el grado inmedíato superior al que
ostentaba al momento de mijubilación',
(Sic)

"La negativa ficta, configurada soþre mi
escrito de peticion de fecha 2A de
septiembre de 2A21, en /as que han
incurrído /as autg,ridades demandadas,
escrito a"través del cual sotieité se rne
entregaran copia certificadas de mis
movimientas afiliatorios anfe et tnstituto
Mexicano del Seguro Sociat y/o ante el
lnstituto de Seguridad y $ervicíos Socra/es
del Estado." (Sic)

Autoridades

demandadas en

demanda inicial:

L Presidente Municipal;

2. Oficial Mayor; y

3. Director General de Recursos

Humanos, todos de Jiutepec,

la

v
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LJUSTICIAADMVAEM: Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.l

LORGTJAEMO: Ley Orgánica del Tribunal de

J u stici a Adm i nistrativ a del Estado

de Morelos2.

LSSPEM Ley del Srsfema de Seguridad

Pública del Estado de Morelos.

LSEGSOCSPEM Ley de Prestaciones de

Seguridad Socia/ de /as

lnstitucianes Policiales Y de

Procuración de Justicia del

Sisfema Estatal de Seguridad

Pública.

LSERCIVILEM Ley del Seruicio Civil del Estado

de Morelos.

CPROCIVILEM: Código Procesal Civil del Estado

Libre y Soberano de Morelos.

1 Publicada el diecinueve de julio de dos mil diecisiete en el Periódico Oficial "Tierra y

Libertad" 5514.
2 ldem.
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ABASESPENSIONES Acuerdo por medio del cual se

emiten /as Eases Generales para

la expedicion de pensiones de

/os Seruidores púbticos de /os

M un ici pios del,Esfado de M ore los

RCARRERAPOL|JIUMo Regtamento det seruicio

Profesional de Carrera policiat

para el municipio de Jiutepec,

Morelos

Tribunal: ïribunal

Administrativa

Morelos.

Justicia

Estado de

de

del

3. ANTECEDENTES DEL CASO

1.- Por acuerdo de fecha siete de marzo de dos nril veintidós,
se admitió la demanda de juicio de negativa ficta, presentada

el primero de marzo del mismo año; promovida por 
  en contra de las autoridades demandadas.

en la que señaló como aetos impugnados3:

"La negativa ficta, configurada soóre mi escrito de petición de fecha 20de septíembre de .2021., ey tas que han incuriido las autoridades
demandadas, escnfo a fravés det cuar soricité r" øé ,iãrgr" er grado
inmedÌato superior al que ostentaba al momento de mijubitación; (sic)

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrito de petición de fecha 20de septiembre de 2a21, en ras que han Ìncurrido ras autoridades
demandadas, escnTo a través del cual soticité se rne entregaran copiacertifícadas de mis mavimientos afiliatorios ante el tirtiiiio Mexicano
del seguro sociat y/o ante el lnstituto de seguridaa y seiiiios socra/es

4
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del Estado." (Sic)

En consecuencia, se formó el expediente respectivo y

se registró en el Libro de Gobierno correspondiente. Con las

copias simples, se ordenó emplazar a las autoridades

demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en su contra,

con el aperc¡bimiento de ley respectivo.

2.- Emplazadas que fueron las autoridades

demandadas, por auto de fecha treinta y uno de marzo de

dos mil veintidós, se les tuvo a las autoridades

demandadas, dando contestación en tiempo y forma a la

demanda instaurada en su contra. Con la contestaciÓn se le

dio vista a la parte actora por el plazo de tres días, para que

manifestara lo que a su derecho conviniera.

3.- Por acuerdo de fecha cuatro de mayo de dos mil

veintidós, se tuvo a la parte actora por fenecido su derecho

para desahogar la vista descrita en el párrafo que precede.

4.- El cuatro de mayo de dos mil veintidós, se tuvo a la

parte actora presentando su escrito de ampliación de

demanda y se ordenó notificar a las autoridades

demandadas en la ampliación de la demanda para que en

un plazo improrrogable de diez días díeran contestación a la

misma; respecto al acto impugnado descrito en el glosario

correspondiente.
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5.- Por auto de fecha veintisiete de mayo de dos mil
veintidós, se tuvo a las autoridades demandadas en la
ampliación de la demanda dando la contestación y se ordenó
dar vista a la parte actora en un plazo improrrogable de tres
días para que manifestara lo que a su derecho correspondía.

6.- Mediante acuerdo de fecha veintidós de junio de dos
mil veintidós, se tuvo por precluido el derecho a la parte actora
para desahogar la vista señalada en el párrafo que antecede y

se ordenó la apertura der periodo probatorio por el término de
cinco días en común para las partes.

7.- Previa certificación, mediante auto de fecha seis de
julio del dos mil veintidós, se hizo constar que ninguna de las
partes había ofrecido o ratificado sus pruebas, por lo que se
les declaró precluido su derecho para hacerlo; sin embargo,
para mejor proveer al momento de resolver, se admitieron las
pruebas documentales exhibidas en autos. por último, en ese
mismo proveído se señaló fecha para la audiencia de Ley.

8.- El catorce de noviembre de dos mil veintidós, tuvo
verificativo la audiencia de ley, en la que se hizo constar la
incomparecencia de las pafies, y al no haber pendiente de
resolver incidente o recurso alguno, se procedió al desahogo
de las pruebas correspondientes a ras que se res daría er varor
probatorio al momento de resolver, una vez hecho lo anterior y
se ordenó continuar con la etapa de alegatos; formulándolos
únicamente las autoridades demandadas; se ordenó cerrar
dicho periodo, citándose a las partes para oír sentencia; lo cual
ahora se hace a tenor de los siguientes capitulos:

6



T}A
lRIBUNAL DE ]USIICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J DN F.0361 2022

4. COMPETENCIA

Este Tribunal es competente para conocer y resolver el

presente asunto; con fundamento en los dispuesto por los

artículos 109 bis de la Constitucion Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos; 1, 3 y 7 de LJUSTICIAADMVAEM; 1,4,

fracción lll, 16, 18 apartado B) fracción ll, incisos a), b) y h),

26, disposición transitoria segunda del decreto dos mil

quinientos noventa y uno publicado en el periódico oficial 5579

del dieciseis de febrero del dos mil dieciocho, demás relativos

y aplicables de la LORGTJAEMO; 105, 196 y Noveno

Transitorio de la LSSPEM y 36 de la LSEGSOCSPEM.

Porque los actos impugnados consisten en la Negativa

Ficta de los escritos de fecha veinte de septiembre de dos

mil veintiuno, mediante los cuales la parte actora, elemento

policial pensionado solicitó se le otorgara el grado inmediato

superior y copias certificadas de sus movimientos afiliatorios al

lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o ante el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado ; respectivamente.

5. EXISTENCIA DEL ACTO IMPUGNADO.

En términos de los establecido en el artículo 86 fracciÓn la de

la LJUSTICIAADMVAEM, aplicable al presente asunto, se

4 Artículo 86. Las sentencias que dicte el Tribunal no necesitarán formulismo alguno;
pero deberån ser redactadas en términos claros y precisos y contener:

l. La fijación claray precisa de los puntos controvertidos,
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procede a realizar la fijación clara y precisa de los puntos

controvertidos en el presente juicio.

La parte actora señaló como actos impugnados en la
demanda inicial:

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrita de peticion de fecha 20
de septiembre de 2021, en las que han incurrido las autoridades
demandadas, escritcs a través der cuar solicite se me otorgue el grado
inmediata superior al que ostentaba al momento de mijuñlacrón;lsic¡

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrito de petición de fecha 20
de septiembre de 2021, en las que han ¡ncuri¡do las autoridades
demandadas, escnTo a través der cual salicité se rne entregaran copia
certificadas de mis movímientos afiliatorios ante el tnstítuiô,Mexicano
d.el.s_eguro socialy/a ante e! rnstituto de seguridad y servicíos socra/es
del Estado. " (Sic)

Respecto a dichos actos, para acreditarlos en autos se

advieften las siguientes documentales:

1.- La Documental: consistente en original de acuse

del escrito suscrito y firmado por  
 con cuatro sellos de recibido de fecha

veinte de septiembre del dos mil veintiuno, a través

del cual la parte actora solicitó se re otorgara el grado

inmediato superior al que ostentaba al momento de mi
jubilación.5

2.'La Documental: consistente en original de acuse

del escrito suscrito y firmado por  
 con tres sellos de recibido de fecha veinte

de septiembre del dos mil veinti,uno, por medio del

cual la actora solicitó se le entregaran copia certificadas

8
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de sus movimientos afiliatorios ante el lnstituto

Mexicano del Seguro Social ylo ante el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales del Estado.6

Documentales a las cuales se les confiere valor

probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los aftículos

4427,4908 y ß7 primer párrafoe del CPROCIVILEM en vigor

de aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM de

conformidad con su numeralTlo.

6 Fojas 10 y 11 del presente asunto.
7 ARTICULO 442.-De los documentos privados. Documento privado es el que carece

de los requisitos que se expresan en el Artículo 437. El documento privado será

considerado como auténtico cuando la certeza de las firmas se certifique o autorice por

funcionarios de la fe pública que tenga competencia para hacer esta certificaciÓn.

I ARTICULO 490.- Sistema de valoración de la sana crítica. Los medios de prueba

aportados y admitidos, serån valorados cada uno de ellos y en su conjunto,

racionalmente, por el Juzgador, atendiendo a las leyes de la lógica y de la experiencia,

debiendo, ademås, observar las reglas especiales que este CÓdigo ordena.

La valoración de las pruebas opuestas se hará confrontándolas, a efecto de que, por el

enlace interior de las rendidas, las presunciones y los indicios, se lleguen a una

convicción. En casos dudosos, el Juez también podrá deducir argumentos del

comportamiento de las partes durante el procedimiento. En todo caso elTribunaldeberá
exponer en los puntos resolutivos cuidadosamente las motivaciones y los fundamentos

de la valoración jurÍdica realizada y de su decisiÓn.

e RRt¡CUtO 437.- Documentos públicos. Son documentos públicos los autorizados por

funcionarios públicos o depositarios de la fe pública, dentro de los límites de su

competencia, y con las solemnidades o formalidades prescritas por la Ley. Tendrán este

carácter tanto los originales como sus copias auténticas firmadas y autorizadas por

funcionarios que tengan derecho a certificar.

10 Articulo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y

resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposiciÓn

expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto porelCódigo Procesal'Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en

maieria fiscal, ademås a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el CÓdigo

Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de

Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se

impugnen; en materia de responsabilidad de.los servidores públicos a la ley estatal en

la materia, en lo que resulten aplicables.
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con las que se acredita la existencia de los actos
impugnados de la demanda inicial.

5.1 Causales de improcedencia

Las autoridades demandadas manifestaron que al

tratarse de un juicio de negativa ficta no señalaban causales
de improcedencia.

Ahora bien, como en el caso que nos ocupa, la litis se
centra en el tema relativo a la petición del particular y su
denegación tácita por parte de las autoridades
demandadas, este órgano jurisdiccional no puede atender
cuestiones procesales para desechar el medío de defensa,
sino que debe examinar los temas de fondo sobre los que
versa la resolución de negativa ficta para declarar su validez o
invalidez.

sirve de apoyo a lo anterior la siguiente jurisprudencia,

de rubro y texto siguientes:

NEGATIVA FICTA. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDA APOYARSE EN
CAUSAS DE IMPROCEDENCIA PARA RESOLVERLA.Il

En virtud de que la litis propuesta al rribunal Federal de Justicia
Fiscal y Administrativa con motivo de la rnterposición del medio de
defensa contra la negativa fleta a que se refiere el artículo 37 del
código Fiscal de ra Federación, se centra en er tema de fondo
relativo a la petición del particular y a su denegación tåcita por
parte de la autoridad, se concruye que al resorvei, er mencionado
ïribunal no puede atender a cuestiohes procesales para desechar
ese medio de defensa, sino q'ue debe examinar los turrs de fondo
sobre los que versa ra negativa ficta para decrarar ir-uãt¡ou, o
invalidez.

rr 
, 
Registro digitar: 1737gg', rnstancia: segunda sara, Novena Época, Materias(s):Administrativa, Tesis:.2a./J. 16512006, Fuente: Semanario Judicial åe ¡a'Feaeia"ió;isu Gacete¡. Tomo XXrV, Diciembre de 2006, página 2a2, Tipto:Jùrisprudencia.
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5.2 Análisis de la configuración de la negativa ficta.

Para conocer de la configuración de la negativa ficta

demandada, se destaca que, el artículo 18 inciso B) fracción

ll, inciso b) de la LORGTJAEMO, establece la competencia

de este Tribunal en los siguientes términos:

Artículo 18: Son atribuciones y competencias del Pleno.
:

B) Competencias:
il....
b) Los juicios que se promuevan contra la resoluciÓn negativa ficta

recaída a una instancia o petición de un particular. Se entenderá que

se configura la resolución negativa ficta cuando las autoridades
estatales o municipales o sus organismos descentralizados, no
den respuesta a una petición o instancia de un particular en el

término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en

cualquier tiempo, mientras no se produzca la resolución expresa;

Así tenemos que, para la configuración de dicha figura

Se requiere necesariamente de la actualización de los

siguientes suPuestos.

a)Que se formule una instancia o petición ante la

autoridad resPectiva;

b)Que transcurra el plazo que las leyes o reglamentos

aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o

petición; y

c) Que, durante ese plazo, la autoridad omita producir

contestaciÓn expresa a la instancia, solicitud o

petición del particular.

-
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d)Que la demanda se interponga por el Ínteresado en
cualquier tiempo, siempre que no haya resorución

expresa de la autoridad,

El elemento precisado en el inciso a) se colige de los
escritos recibidos por las autoridades demandadas, con
acuse de todas y cada una de ellas, de fecha veinte de
septiembre de dos mil veintiunol2, por medio de los cuales
la defilandante argurnentó que:

una vez que se re había concedido su pensión por
jubilación, solicitaba que mediante Acuerdo aprobado
por cabildo se diera cumplimiento al artículo 2gs del
RGARRERAPOLTJTUMO, en consecuencia, re fuera
otorgada la jerarquía inmediata superior y se re

considerara al monto de la pensión otorgada,
actualizando la remuneracíón que corresponda en los
próximos pagos de su pensión y de forma retroactiva.

Asimismo señaró que, re fueran otorgadas ras
copias certificadas de sus movimientos afiliatorios ante
el lnstituto Mexicano del seguro social ylo ante el
lnstituto de seguridad y servicios sociales del Estado,
así como sus emisiones bimestrares y mensuales der
pago de sus cuotas obrero patronares ante esas
instituciones, por todos ros años que prestó sus servicios;
y para el caso, se haya omitido darla de alta; solicitaba
su inscripción retroactiva por todo er tiempo que prestó
sus servicios; asimismo, requería ras documentares que

1z Fojas 0g y 10 del presente asunto.

12
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acrediten que se Ie otorgó el AFORE durante el tiempo

que duró la relación administrativa.

Consecuentemente, el elemento en estudio se actualiza

por cuanto a todas y cadà una las autoridades demandadas.

Ahora bien, respecto del elemento reseñado en el

inciso b), consistente en que el plazo que las leyes o

reglamentos aplicables señalen para que las autoridades estén

en aptitud de contestar la instancia, solicitud o petición.

El último párrafo del artículo 15 de la

LSEGSOCSPEMI3, establece que el acuerdo pensionatorio

deberá emitirse en el término de treinta días hábiles,

contados a partir de la fecha en que se tenga por recibida la

documentación necesaria para su tramitación.

Por tanto, el plazo de treinta días hábiles para que las

autoridades demandadas produjeran contestación a los

escritos presentados el veinte de septiembre de dos mil

veintiuno, inició al día hábil siguiente de la presentación del

mismo, esto es, el veintiuno de septiembre y concluyó el

veintinueve de octubre dos mil veintiuno, sin computar los

13Artículo 15.- Para solicitar las pensiones referidas en este Capítulo, se requiere

solicitud por escrito acompañada de la siguiente documentaciÓn:

Éara el caso de los elementos de las lnstituciones Policiacas y de ProcuraciÓn De

Justicia Estatales, el H. Congreso del Estado expedirá el Decreto correspondiente en

un término de treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se tenga por

recibida la documentación necesaria para su tramitación.

:
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días sábados y domingos y días inhábiles. como se aprecia
de los siguientes calendarios:

2021

D

Octubre

2526

1821

4s

L

2627

1gu

510

Ma

2728

2A?3

l arE'

611

Mi

zïzs

21rl
141e

712

J

?930

2225\..

1 szo

913

18

s

De donde se advierte que sí trascurrió el plazo de
treinta días hábiles que tenían las autoridades responsables
para estar en aptitud de contestar las solicitudes del veinte de
septiembre de dos mil veintiuno.

Por lo tanto,

estudio.

se actualiza el segundo elemento en

El elemento prêcisad,o en er inciso c), se cumpre,
dado que una vez analizadas en su integridad las constancias
que corren agregadas al sumario, no se advierte que las
autoridades dÞmandadas, hubiesen dado resolución
expresa a los escritos petitorios presentados el veinte de

14 ACUERD. PfJAto14tzo2' poR EL euE sE DETERMTNA EL CALENDARTo DE susp'NsróN DELABoRES DEL TRIBUNâ! 
-qE^ -:l.g!TlctA ADMrNrsrRATrvA DEL EsrADo DE MoRELos,cÕRRESpoNDIENTE AL Año Dos MtL verNlluño.ri Acuerdo PTJN35t2o21def plenq del tr¡uun'¿l oe iusticia administrativa del estado de Moretos, por el que sesuspenden las actividades jurísdiccionaleu v þoi"iåÉ æ øcräläñì'irìã¡¡rä!'¡ãi'ãlrr ocho, qatorce y diecisierede septiembre del åño oos'mil và¡ntlunot¿ñ; råãì0, preventiva por la enfermedad por coronavirus covìd-19

16 Acuerdo PTJN38/2a21 del pleno del tribunal de justicia administrativa del estado de Morelos, por el que sesuspenden fas actividades jurisdiccionales y, por eide, se declara inhábil el día once de octubre del año dosmil veintiuno; derivado del incremento oe cániagiãs por el virus sars-cov2 (covid-19), en el personal adscr¡toa este tribunal.
r? AcuERDo ptJ¡;ol¡/zo2o poR ËL euE sE DETERMTNA EL cALENDARto DE suspgNsló¡¡ oeLAB'RES DEL TRIBUNAL DE ¡usr¡cr¡ Ãburrusrn¡irv¡ oËi-'Èsr¡oo DE MoRELos,coRREspoNDrENIE el ¡ño Dos MrL veiñru'ñb:
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sept¡embre de dos mil veintiuno, dentro del plazo de los

treinta días hábiles.

En estas circunstancias, queda debidamente

acreditado que la parle actora, formuló ante las autoridades

demandadas, el escrito presentado el veinte de septiembre

de dos mil veintiuno, y que éstas no produjeron

contestación expresa y por escrito dentro del plazo de treinta

días hábiles en los términos previstos en la LSEGSOCSPEM,

puesto que ninguna prueba aportaron para acreditar lo

contrario.

El elemento precisado en el inciso d), se actualiza,

y que refiere que, la demanda se interponga por el interesado

en cualquier tiempo, siempre que no haya resolución expresa

de la autoridad. Esto es asi, porque tanto de las

manifestaciones de las autoridades como del caudal de

pruebas que consta en autos, no se aprecia que, hasta antes

de la presentación de la demanda en fecha primero de marzo

de dos mil veintidós, se haya formulado resolución expresa

por las autoridades demandadas.

Consecuentemente, este Tribunal determina que

operó la resolución negativa ficta respecto a los escritos

presentados el veinte de septiembre de dos mil veintiuno,

ante las oficinas de las autoridades demandadas.
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5.3 Presunción de legalidad
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En la República Mexicana, así como en el estado de

Morelos, los actos de autoridad gozan de presunción de

legalidad, esto en términos del primer párrafo del artículo 16

de la Constitucion potítica de /os Esfados |,Jnidos Mexicanos

del que se advierten los requisitos de mandamiento escrito,

autoridad competente, fundamentación y motivación, como
garantías instrumentales que, a su vez, revelan la adopción en

el régimen jurídico nacional del principio de legalidad, como
una garantía del derecho humano a la segurjdad jurídica,

acorde al cual las autoridades sólo pueden hacer aquello que
expresamente les facultan las leyes, lo cual se apoya en el
siguiente criterio

PRINCIPIO DE LEGALIDAD. CARACTENÍSTICES DE SU DOBLE
FUNCIONALIDAD TR¡TÁ¡¡OOSE DEL ACTO ADMINISTRATIVO Ysu nemc¡ór.¡ coN EL DrvERso DE rNreRorcc¡éñ''òË iÅ
ARBITRARIEDAD Y EL CONTROL JURISDICCIONALls.

Del artículo 16, primer párrafo, de la constitución politica de losEstados unidos Mexicanos, so advierten los requisitos de
mandamiento escrito, ar¡toridad competente y fundamentación y
motivación, como garantías instrumentäles que,', ,, u"., revelan la
adopción en el régimen jurídico nacional del principio de legalidad,
como una garantía del derecho humano a la seguridad.iurídica,-acorde
al cual las autoridades sólo pueden hacer- aquelló para lo que
expresamente les facultan las leyes, en el entendi¿o ae'que éstas, asu vez, constituyen la manifestación de la voluntad general. Bajo esapremisa, el principio mencionado tiene una dobie func¡onål¡dad,
particularmente tratándose del acto administrativo, pues, por un lado,
impo19 un régimen de facultades expresas en el 

'que 
todo acto de

autoridad que no represente el ejercicio de una facultadexpresamente
conferida en la ley a quien lo emiie, se considerará arbitrario y, por elro,contrario al derecho a ra seguridad jurídica, ro que iågitima a raspersonas para cuestionar la validez de un acto desajustadõ a las leyes,pero, por otro, bajo la adopción del mismo principio óomo base de todoel ordenamiento, se genera ra presu4cion oä que tooì actuación
de la autoridad derivã der ejeicicio de un" t"Juñ"J que ¡a rey reconfiere, en tanto no se demuestre ro contrario, prJ"unción delegalidad arnpliamente reconocida tanto en la doctrina como en lalegislación nacionaf. AsÍ, er principio de regaridaà, åpiã"i.oo en su

I8 Época: Décima Épo9a Registro: 2005766. rnstancia: ïribunares coregiados decircuito, Tipo de Tesis: Risrãoa. rr"nt", Gaceta ¿et semãnario Judiciar de raFederación Libro 3,.febrero de 2a14, Tomo ilr. Materia(s): constitucionar. Tesis:lV.2o.4.51 K (10a.) pâgina.. 2239.
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mayor amplitud, da cabida al diverso de interdicción de la arbitrariedad,
pero también conlleva que éste opere a través de un control
jurisdiccional, lo que da como resultado que no basta que el gobernado
considere que determinado acto carece de fundamentación y
motivación para que lo estime no obligatorio ni vinculante o lo señale
como fuente de un derecho incontrovertible a una sentencia que lo
anule, sino que, en todo caso, está a su cargo recurrir a los órganos de
control a hacer valer la asumida ausencia o insuficiencia de
fundamento legal y motivación dentro de dicho procedimiento y, a su
vez, corresponderá a Ia autoridad demostrar que el acto cuestionado
encuentra sustento en una facultad prevista por la norma, so pena de
que sea declarado contrario al derecho a la seguridad jurídica, lo que
revela que los procedimientos de control jurisdiccional, constituyen la
última garantía de verificación del respeto al derecho a la seguridad
jurídica, cuyas reglas deben ser conducentes y congruentes con ese
propósito.

Por lo anterior, la carga de la prueba corresponde a la

parte actora. Esto vinculado con el ar1ículo 386 primer

párrafole del CPROCIVILEM de aplicación complementaria a

la LJUSTICIAADMVAEM de conformidad a su artículo 720,

cuando el primero señala, que la parte que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de hecho

y los hechos sobre los que el adversario tenga una presunción

legal.

5.4 Pruebas

1e ARTICULO 386.- Carga de la prueba. Las partes asumirán Ia carga de la prueba de
los hechos constitutivos de sus pretensiones. Así, la parte que afirme tendrá la carga de
la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos sobre los que el
adversario tenga a su favor una presunción legal.

20 Artículo 7. Los juicios que se promuevan ante el Tribunal se sustanciarán y
resolverán con arreglo a los procedimientos que señala esta Ley. A falta de disposición
expresa y en cuanto no se oponga a lo que prevé este ordenamiento, se estará a lo
dispuesto por el Código Procesal Civil para el Estado Libre y Soberano de Morelos; en
materia fiscal, ademås a la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, el Código
Fiscal del Estado de Morelos, la Ley General de Hacienda Municipal del Estado de
Morelos, y la ley o decreto que crea un organismo descentralizado cuyos actos se
impugnen; en materia de responsabilidad de los servidores públicos a la ley estatal en
la materia, en lo que resulten aplicables.
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A ambas partes se les tuvo por perdido su derecho

para ofrecer y ratificar sus pruebas; sinr embargo, para mejor

prCIveer fueron admitidas las pruebas que obraban en autos y

que son las siguientes:

1.- La Documental: Consistente en original de acuse

del escrito suscrito y firmado por  
 Con cuatro sellos de recibido de fecha

veinte de septiemb¡.e del dos mil veintiuno.2l

2.- La Documental: Consistente en original de acuse

del escrito suscrito y firmado por  
. Con tres sellos de recibido de fecha veinte

de septiembre del dos mil veintiuno.22

3.- La Documental: Consistente en impresión de las

páginas 1, 2, 54 y 55 del periódico oficial ,,Tierra y

Libertad" 5616 de fecha veinticinco de julio del dos

mil dieciocho. 23

4.- La Documental: Consistente en tres talones de

recibo de nómina a nombre de  
 con folios 21608, 136584 y 4TT64.2a

5.- La Documental: Consistente en dos recibos

digitales de nómina a nombre de  

21 Fojas 09
22 Fojas 10 y 11
23 Fojas dela 12 a la 15 del presente asunto.
2a Fojas de la 16 y 17
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con folios 17060567 y 18090567, con cargo de

policía.25

6.- La Documental: Consistente en original de acuse

del oficio número OM/JSS 110912022 de fecha

veintiocho de marzo del dos mil veintidós con sello

de recibido de fecha veintiocho de marzo del dos mil

veintidós.26

7.- La Documental: Consistente en original de acuse

del oficio número DGRH/s9910312022 de fecha

veinticinco de marzo del dos mil veintidós con sello

de recibido de fecha veinticinco de marzo del dos mil

veintidós.27

8.- La Documental: Consistente en legajo de copias

certificadas constate de cinco fojas según su

certificación mismas que corresponden a los recibos

digitales de nómina a nombre de

 con folios 22015856, 22025856, 22035856,

22045856 y 22055856.28

9.- La Documental: Consistente en impresión de las

páginas 1,2,54 y 55 del periódico oficial "Tierra y
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25 Fojas 18 y 19
26 Fojas 59 y 60
27 Fojas de la 61 a la 63
28 Fojas 64 a la 68
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Libertad" 56:16 de fecha veinticinco de julio del dos
mil dieciocho. 2s

10.- La Documental: consistente en copia ceftificada

de acuse del oficio número oM/533/2021 de fecha

veintisiete de septiembre der dos mil veintidós y su

anexo con selfio de recibido de fecha veinte de

septÍembre del dos mil veintiuno, suscrito por el oficial
Mayor de Jiutepec, Morelos, por medio del cual remite
al Direetor General de Recursos Humanos las
peticÍones que constituyen los actos impugnados, para

su atención y efectos conducentes.30

11.'La Documental: consistente en copia certificada
de acuse del oficio número oM/szg/ zozl de fecha
veintiuno de octubre del dos mil veintiuno y sus
anexos; suscrito por el oficial Mayor de Jiutepec,
Morelos, por medio del cual remite al Director General
de Recursos l-lumanos, las peticiones que constituyen
los actos impugnados, para su atención y efectos
conducentes y que le fueron remitidas por el secretario
Parlicular del presidente Municipal de Jiutepec,
Morelos.3l

Documentales a las cuales se res confiere varor
probatorio pleno en términos de lo dispuesto por los artículos

2e Fojas de la 69 y Z0
30 Fojas 71 y 72
31 Fojas 74 y 75

20



T]A
TRIEUNAL DE ]USÎ]CIA ADMINIÍRATWA

DEt ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N F .036 I 2022

44232,49033 y 437 primer párrafo3a del CPRocIVILEM en

vigor de aplicación supletoria a la LJUSTICIAADMVAEM de

conformidad con su numeral 735 y que valoraran más

adelante, solo en caso en de estar relacionadas con la

controversia planteada.

5.5 Razones de impugnación de la demanda y

ampliación

Cabe precisar que, en la demanda y arnpliación de la

mismas, se señalaron los mismos actos impugnados. De la

lectura integral de ambos escritos, se colige que la justiciable

señala:

Del escrito a través del cual solicitó se le entregaran

copia certificadas de mis movimientos afiliatorios ante el

lnstituto Mexicano del Seguro Social y/o ante el lnstituto de

Seguridad y Servicios Sociales del Estado:

Que le causa agravio que se le nieguen la expediciÓn

de las copia certificadas solicitadas si el artículo 54 de la

LSERCIVILEM y 4 fracción I de la LSEGSOCSPEM, indican

que los empleados públicos en materia de seguridad social

tienen derecho a la afiliación al lnstituto Mexicano del Seguro

Social y/o ante el lnstituto de Seguridad y Servicios Sociales

del Estado. Siendo que si bien, las autoridades demandadas

32 Antes referido
33 Previamente referido
34 Antes referido...
3s Previamente trascrito
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le otorgaron servicios de salud mediante lnstituciones
particulares, es bien sabido que las prestaciones de seguridad
social buscan el bienestar de los miembros de seguridad,
resguardándolos de los riesgos que pueden poner en peligro
su suf:sistencia (invalidez, muerte, enfermedades riesgos de
trabajo), de manera tal que esa prestación debe prestarse por
todo el tiempo de la relación laboral, porque su finalidad es
lograr la subsistencia de los elementos en situación de
cesantía en edad avanzada, para lo cual se cumple con el
pago de aportaciones durante cierto tiempo, de manera que
se acumulen cotizaciones hasta lograr los requisitos para el
pago de una pensión, mientras que la seguridad privada que
le dio el Ayuntamiento no cumple con la obligación de
seguridad social,al coartar su derecho a obtener un seguro de
retiro, cesantía en edad avanzada y vejez.

Respecto al escrito a través del cuar solicitó se le
otorgara el grado inmediato superior al que ostentaba al
momento de su jubilación, emite las siguientes razones de
impugnación:

Le causa agravio que re nieguen er grado inmediato
superior, respecto aquel que ostentaba al momento de su
jubilación, incumpliendo el artículo zgs del
RCARRERAOTL¡J|UMO, de donde se desprende que, er
personal que haya cumplido más de cinco años en la jerarquía
que ostenta, le será otorgada la jerarquía inmediata superior,
a lo cual tiene derecho porque al nnomento de jubílarse
ostentaba el grado de policía desde el dieciséis de enero de

22
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mil novecientos noventa y ocho hasta el momento de su

retiro en el mes de julio de dos mil dieciocho.

Que la situación de que no se le haya otorgado al

momento en que se le expidió su jubilación; no es un hecho

consentido, porque el derecho a la jubilación es

imprescriptible. Sin que sea obstáculo que, no lo haya

solicitado, porque el Ayuntamiento tenía a su disposición la

información y documentos necesarios para estudiar si era

procedente o no al momento en que se emitió su Acuerdo

pensionatorio.

5.6 Contestación de la demanda y Ampliación

Las autoridades demandadas en su escrito de

contestación y ampliación argumentaron lo siguiente:

Que es improcedente se le otorgue el grado inmediato

de policía tercero con la correspondiente remuneraciÓn

retroactiva; porque el actor omitió anexar el escrito de petición

respectiva con tres meses de anticipación, para que la

Comisión Municipal del Servicio Profe?ional de Carrera

Policial quien tiene la atribución es la encargada de darle

seguimiento, se hubiera podido analizar. Además de no

haberlo hecho valer dentro de los noventa días naturales que

establece el artículo 200 de la LSSPEM.

Respecto a que le sean pagadas las diferencias de

aguinaldo, vales de despensa y salario, por la obtención del
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grado inmediato de policía tercero, al ser accesorio de lo
anteriormente expuesto debe correr la misma suerte de las

anteriores, prescribiendo su derecho.

Tocante a que se le otorguen ras copias certificadas de
sus movimientos afiliatoríos ante el lnstituto Mexicano del

seguro social y/o ante el rnstituto de seguridad y servicios
sociales del Estado; así como las emisiones bimestrales y/o

mensuales del pago de cuatas obrero patronales y en caso de

no haberlo dado de alta se le inscriba de forma retroactiva por

todo el tiempo que duró ra relación administrativa, son

improcedentes porque a la fecha en que ingresó la actora
gozo de las prestaciones de seguridad social a través de

clínicas pafticulares, sin que fuera aplicable a su favor la
LSEGSOCSPEM por no encontrarse vigente.

Aducen que, a ra actora jamás se re descontó
aportación por cuotas obrero patronal, por ello no le asiste
derecho a reclamar inscripción retroactiva.

Agrega que, de conformidad al artÍculo 12 de la Ley del
seguro social, al eltar la actora jubilada, no existe obligación

de afiliarla; es decir que los trabajadores al servicio de las

administraciones públicas no se encuentran contempladas en

el régimen obligatorio. En suma, porq¡Je el actor no está en

activo y no hay convenio de la lnstitución de seguridad social
con el Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.
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6. ANÁLISIS DE LA NEGATIVA FICTA

En este aparlado la litis consiste en determinar la legalidad o

ilegalidad de la negativa ficta impugnada.

Precisándose que la litis que se conforma con el escrito

de petición presentado en fecha veinte de septiembre de

dos mil veintiuno ante las autoridades demandadas; las

razones de.impugnación que expresó del por qué considera

que la negativa ficta es ilegal en la demanda, las cuales fueron

transcritas con antelación y la contestación que realizaron las

autoridades demandadas, a través de las cuales dieron las

razones y fundamentos que, a su consideración, sostienen la

legalidad de la negativa ficta reclamada, las cuales fueron

reseñadas en el capítulo que precede y las manifestaciones

vertidas en este caso en su escrito de ampliación de

demanda.

Cabe precisar que, en este caso, el actor amplió su

demanda, en contra de:

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrito de petición de fecha 20
de septiembre de 2021, en las que han incurrido las autoridades
demandadas, escnlo a través del cual solicite se me otorgue el grado
inmediato superior al que ostentaba al momento de mijubflación" (Sic)

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrito de peticion de fecha
2A de septiembre de 2021, en las que han incurrido las autoridades
demandadas, escrfto a través del cual solicité se rne entregaran copia
certificadas de mis movimientos afilÌatorios ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Socra/ y/o ante el lnstituto de Seguridad y Servicios
Socia/es del Estado." (Sic)
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Es decir, los mismos actos impugnados de la

demanda inicial; sin embargo, a su decir en la ampliación

debate los motivos y fundamentos a través de los cuales se

sostiene la legalidad de la negativa ficta reclamada; razón por

la que en relación a estás ultimas, se estudiara para saber si

se combatió con ellas a las razones y fundamentos que dieron

las autoridades demandadas en su contestación,

Por tanto, se analizarâ si las autoridades

demandadas, al contestar, no proponen temas diferentes a

los abordados en la demanda, ni aducen motivos o
razonamientos diversos de los que ya estaban combatidos en

el escrito que dio origen aljuicio, supuesto en el que resultaría

innecesaria la ampliación, dado que ésta no haría otra cosa

que reiterar lo dicho en la demanda.

se insiste en que, la carga de la prueba de la ilegalidad

del acto impugnado le corresponde a la parte actora. como
quedó previamente establecido, confonrne a ro dispuesto por

el artículo 386 del cPRoclvlLEM de apricación

complementaria a la LJUSTIGIAADMVAEM, que establece,

en la parte que interesa, que la parle que afirme tendrá la

carga de la prueba de sus respectivas proposiciones de

hecho, y los hechos sobre los que el adversario tenga a su

favor una presunción legal.

Es así que, se analizarân las prestaciones que solicitó

el actor en el escrito sobre el cual se configuró [a negativa

ficta, para poder determinar la legaridad o ilegalidad de ese

acto inrpugnadìo.
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Confrontando lo que dijo la actora, en contra de los

fundamentos y motivos que dio la demandada para sostener

la negativa ficta, al siguiente tenor.

6.1 Competencia de las autoridades

Es importante establecer que, el artículo 41 fracciones

XXXIV, XXXV, XXXVII y XXXIX de la Ley Orgánica Municipal

del Esfado de Marelas, establecen que, el Presidente

Municipal es el representante'político, jurídico y administrativo

del Ayuntamiento, y estipula sus facultades y obligaciones que

a continuación se transcriben:

XXXIV.- Cumplir y hacer cumplir en el ámbito de su competencia, el

otorgamiento de los beneficios de seguridad social a los

trabajadores municipales, a los elementos de seguridad pública o a los

deudos de ambos, respecto de pensiones por Jubilación, Cesantía
por Edad Avanzada, lnvalidez y muerte, conforme lo establece la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; en la Ley del Servicio

Civil del Estado de Morelos, en la Ley del Sistema de Seguridad Pública

del Estado de Morelos; y en la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales del Sistema Estatal de Seguridad Pública.

XXXV.- En ejercicio de sus atribuciones y mediante el área de recursos

humanos del ayuntamiento, elaborar los padrones de servidores
públicos municipales, a saber:

Asimismo, con base en los artículos 55, de la Ley del Servicio Civil del

Estado de Morelos',y 14, de la Ley de Prestaciones de Seguridad Social

de las lnstituciones Policiales y de ProcuraciÓn de Justicia del Sistema

Estatal,de Seguridad Pública, mediante el área que para los efectos

determine, efectuar los actos de revisión, análisis, diligencias,
investigación y reconocimiento de procedencia necesarios, con la
finalidad de garantizar el derecho constitucional al beneficio de
jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores. Con fundamento en

lo establecido en el artículo Décimo Transitorio, de la Ley del Sistema de

Seguridad Pública del Estado de Morelos; y lo dispuesto en la Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales del

Sistema Estatal de Seguridad Pública, se observarán los mismos
procedimientos respecto a la documentación y análisis jurídico y
de información de los elementos integrantes de las Corporaciones
Policiacas Municipales.
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xxxvll.- Garantizar en tiempo y forma, el cumplimiento de los
acuerdos de cabildo, mediante los cuales otorga a sus trabajadores, a
los trabajadores adscritos a los organismos púbticos descentralizados
municipales, a los elementos de seguridad pública, así como a sus
deudos, el beneficio de pensiones yto ¡uuiiaciones, de acuerdo alprocedimiento y losplazos que para tales efectos establece la Ley del
servicio civil del Estado de Morelos; la Ley de pnestaciones de
seguridad social de las lnstituciones policiales del sistema Estatal de
seguridad Pública; las Bases Generales y procedimientos para la
Expedíción de Pensiones y su respectivó Reglamento lnterno de
Pensiones.

xxxlT.- Gur¡plir y hacel c_urnplir en tiempo y forma ros laudos que en
materia laboral dicte el rribunal Estatal dè c-onciliación y Arbitraje del
!r.tudo, las resoluciones.,que en matqria administraiiva emita elTribunal de los Gontenciosó Adm¡nistrativo, así como de las demásresoluciones emitidas por las diferentes autoridadesjurisdiccionales.

En tanto el artícuro 1g del Reglamento lnterior det
Ayuntamiento de Jiutepec, Merelos, señala que el presidente

Municipal es el superior jerárquico de las dependencias y
entidades de la Administración pública municipal, y es el
responsable dfrrecto del funcionamiento administrativo, polÍtico
y jurídico del Ayuntamiento.

Ën esa tesitura el presidente Municipat, es quien por ley,

tiene la obligación de cumplir y hacer cumplir el otorgamiento
de los beneficios de seguridad social a los elementos de
seguridad pública respecto de pensiones por Jubilación, así
como la afiliación ante el lnstituto Mexicano del seguro social
ylo ante el lnstituto de seguridad y servicios sociales del
Estado; garantizar el derecho constitucional al beneficio de
jubilaciones y/o pensiones de sus trabajadores, entre ellos los
elementos policiacos municipales así como el cumplimíento de
los acuerdos de cabirdo, mediante los cuales se otorga a los
elementos de seguridad pública el beneficio de pensiones y/o
jubilaciones; cumplir V hacer cumplir en tiempo y forma las

28



T]A
TRIBUNAL DE ]USTICIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N F .036 I 2022

resoluciones que en materia administrativa emita el Tribunal

de los Contencioso Administrativo

Asimismo, los artículos 9, fracciones lV, XVlll , 12

fracciones ll, lV, lX, Xvlll y 13, fracciones l, ll, lll, lV, Vl y Vll,

del Reg/amento lnterior de la Oficialía Mayor del Ayuntamiento

de Jiutepec, Morelos, establecen la competencia del Oficial

Mayor y Director de Recursos Humanos en materia de

seguridad social, vinculadas al presente asunto:

A¡'tículo 9. Corresponde a la Dirección General de Recursos
Humanos el despacho de los siguientes asuntos:

lV. Establecer en coordinación con el Oficial Mayor el sistema de

administración de nóminas, con base a la información de las áreas de
Tesorería y las unidades administrativas del Ayuntamiento."

XVlll. lnstruir a la Jefatura de Seguridad Social, la atención de los

siguientes asuntos:

Ärticulo 12. El Oficial Mayor en materia de pensiones tendrá las

siguientes atribuciones:

ii. necin¡r las solicitudes por escrìio de pensiones y jubilaciones de los

trabajadores delAyuntamiento y de los beneficiarios que legalmente se

presenten con ese carácter e instruir al área de recursos humanos

iniciar con el procedimiento administrativo conforme a la normatividad

aplicable, Ley del servicio civil del Estado de Morelos, Ley de

Prestaciones de Seguridad Social de las lnstituciones Policiales y

de Procuración de Justicia del Sistema Estatal de Seguridad
Pública, Ley Orgánica Municipal del Estado de Morelos, Acuerdo por

medio del cual se emiten las Bases Generales para la expedición de

pensiones de los servidores públicos de los municipios del estado de

Morelos;

lV. Dar seguimiento a los acuerdos de la Comisión de Pensiones y

Jubilaciones e informar de manera oportuna los resultados;

lX. Observar que su personal cumpla con las disposiciones legales en

materia de pensiones;

iVflf. Observará de manera obligatoria que los procedimientos de

trámite y desahogo de las solicitudes de pensiones y jubilaciones, se
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Artículo 13. corresponde a la Dirección General de Recursos
Humanos en materia de pensiones el despacho de los siguientes
asuntos:

l. Fungir como apoyo del secretario Técnico de la comisión de
Pensiones y Jubilaciones del Ayuntamiento de Jiutepec;

ll. Recibir las solicitudes por escrito de pensiones y jubilaciones de los
trabajadores delAyuntamiento y de Ios beneficiarios que legalmente se
presenten con ese carácter e iniciar con el procedimiento administrativo
conforme a la normatividad aplicable, Ley del servicio civil del
Estado de Morelos, Ley de prestaciones-de seguridad social delas lnstituciones poriciates y de procuració,i ae Justicia delsistema Estatal de seguridao públ¡ca, Ley orgánica Municipal del
Estado de Morelos, Acuerdo por medio del ðual ãe emiten las Bases
Generales para la expedición de pensiones de los servidores públicos
de los municipios del Estado de Niorelos y las instrucciones emanadas
del Secretario Técnico;

lll. Verificar al momento de ra presentación de ra soricitud por escrito
de pensión y de los documentos que se acompañan, si reúnen rosrequisitos o requerir al peticionario lo que corresponda;

lV. coordinarse con er área que corresponda de la Tesorería
Municipal de la suficiencia presupuestal para el otorgamiento delas prestaciones y se contempre en er preåupuesto de-Egr"ro, qru
corresponda;

Vl Dar cumplimiento a los acuerdos de la comisión de pensiones y
Jubilaciones der Ayuntamiento de Jiutepec, ar cabirdo y a ró
establecido en cada uno de los acuerdor penrionrtorios emitidos por
elAyuntamiento, y

Vll. coordinarse con.el área jurídica para atender los procedimíentos
jurídicos en materia de pensiones de ôonformidad con ia normatividad
aplicable y señaladas en ra fracción il y en este Regramento.

(Lo resaltado no es origen)

lleven a eabo conforme a la normatividad señalada en la fracción ll de
este adiculo y lo dispuesto en este Reglamento.

las

las

la

De acuerdo a los preceptos legales antes citados, se
advierte que, las autoridades demandadas, tienen dentro de
sus funciones o facultades atender lo relacionado a
prestaciones de pensionados y jubilados, incluida
situaciones de seguridad sociar que prevé
LSEGSOCSPEM.
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6.2 Del grado inmediato

El actor, solicitó en su escrito de petición que, se le

considere el monto del grado inmediato como Policía Tercero

a su pensión y se le actualice la remuneración en los próximos

pagos de su pensión y de forma retroactiva.

En tanto, las autoridades demandas, al momento de

contestar, dieron las razones y fundamentos en relaciÓn con

este reclamo manifestando que.

Resultan improcedentes sus pretensiones porque el

actor omitió anexar el escrito de petición respectiva con tres

meses de anticipación, para que Ia Comisión Municipal del

Servicio Profesional de Carrera Policial quien tiene la

atribución es la encargada de darle seguimiento, se hubiera

podido analizar. Además de no haberlo hecho valer dentro del

término que marca Ia ley, por tanto, su derecho prescribió y/o

en su caso los pagos correspondientes.

En la ampliación de la demanda la actora adujo que, si

las demandadas contaban con las constancias de Su

expediente personal y con las facultades para conceder el

grado que le correspondía debieron pronunciarse, porque no

existe disposición que indique la existencia de una solicitud

previa con tres meses de anticipación, más que la actora tiene

acreditado que cuenta con los elementos necesarios para

determinar las prestaciones, derechos y beneficios que la ley

le concedía como policía al momento de jubilarse.
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Es fundado lo reclamado por la justiciable, porque el

artículo 295 del RcARRERApoLlJluMo, establece:

Artículo 29s.- El p_ersonar que al momento de su Jubilación hayacumplido cinco años en ra jerarquía que ostenta, para efecto" å"retiro, re será otorgada la inmediaia super¡oi.' Esta categoríajerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se le tendrá
la consideración, subordinación y respeto debido a la'dignidaO Oel åx-integrante, percibiendo ra remuneración que re coirespond, i.
acuerdo a su nuevo grado jerárquico.

En Ia norma transcrita, se establece que los elementos
que al momento de su jubilación hayan cumplido cÍnco años
en la jerarquía que ostentan, para efectos de retiro le será
otorgada la inmediata

objetivos:
superior, únicamente para dos

a) Del retiro mismo; y,

b) Para el cálculo del beneficio económico

correspondiente.

Es claro, que ra intencíón der precepto, es ra de otorgar
al elemento policial, un beneficio adicional con el fin de resarcir
su retiro, para que éste no sea precario; pero de manera clara
y puntual se estatuye que es únicamente para este propósito
y así lograr que obtenga una mayor ayuda que de carcurarse
con el salanio del

desempeñando.

puesto que efectivamente venía

Por tanto, mientras er dispositivo no contenga un
mandato expreso para extendêr los alcances de la norma para
otros fines distintos al beneficio económico, aquélla

J¿
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únicamente debe entenderse dirigid a para realizar el cálculo

respectivo de la pensión correspondiente

Ahora bien, de conformidad con el aftículo 2, del

ABASESPENSIONES, la pensión por jubilación es aquella

que se otorga a los servidores públicos que hayan prestado

sus servicios en cualquiera de los tres Poderes del Estado y/o

de los Municipios, para los efectos de disfrutar esta prestaciÓn,

la antigüedad puede ser interrumpida o ininterrumpida. Sin

que se requiera una edad determinada.

Entonces, sí el servidor público se coloca en situación

de jubilación, adquiere la totalidad de los derechos y

obligaciones que fija la Ley, entre ellos, la pensión

respectiva conforme al grado inmediato que le corresponde.

Es así, porque el beneficio económico del artículo 295

del RCARRERAPOLIJIUMO, únicamente se buscÓ el

mejoramiento del nivel econÓmico en el que Se encontrarían

los elementos de seguridad pública en retiro, mas no pretendió

conceder beneficios adicionales propios a tal situación. Ës

decir, el objetivo del citado ordenamiento es otorgar un

beneficio económico a los miembros de la corporación

policiaca, no un ascenso.

Por ello, el reconocimiento del grado inmediato al

momento de la jubilación, en modo alguno implica que incida

en la jerarquÍa policial, pues para ello se requiere cumplir con

los requisitos legales contenidos en el "CAPÍTULO lll, Del

Ss
r> qJ

tJ l+.

t- 'F
l-Å< qs

<ì-Þc,.)' $c\à
ô.¡ Lq:

aa
JJ



Proceso de Permanencia y Desarrollo", ,,sECclóN lv De la
Promoción"

Es por esta razón, que de conformidad con el artículo
295 del RcARRERApoLrJluMo, el grado inmediato se debe
reconocer en el Acuerdo pensionatorio correspondiente.

lnclusive de la interpretación sistemática y armónica de
los artículos 294 y 2g5 del RGARRpcvAMo, y conforme al
principio pro personae, se colige gue no debe exigirse al

elemento policiaco que solicite el otorgamiento de la jerarquía

inmediata superior para efectos de su retiro del servicio, pues

si quien se considera con derecho a que le sea otorgada una
jubilación o pensión cumplió con el requÍsito establecido en el
primero de los preceptos mencíonados, por lo que, de
conformidad con el segundo de los señalados es obligación de
la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en el grado que ostenta para obtener la
categoría inmediata superior, al ser ésta quien cuenta con
los elementosnecesarios para determinar la procedencia de
este beneficio.

obedece a que la promoción de los elementos de
seguridad pública, se fija con el objetivo de que estos puedan

ocupar plazas vacantes o de nueva creación de mayor

ierarquía y remuneración, sobre la base de subniveles de
formación, actualizacion, especializacion y alta dirección, al

resultado de los exámenes específicos de este procedimiento

y a la antigüedad, en competencia con los demás miembros
de la secretaría, que reúna los requisitos del puesto, con
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fundamento a lo cual la superioridad otorga a los policías, la

categoria, jerarquía o grado inmediato superior al que tengan,

dentro del orden jerárquico previsto, Sin embargo, estos

requisitos resultan inaplicables a los elementos en estado de

jubilación, pues el precepto 295 del RCARRERAPOLIJIUMO,

únicamente requiere que el elemento al momento de jubilarse

cuente con cinco años en el nivel jerárquico para que se le

otorgue el siguiente con el solo fin de mejorar su ingreso

pensionatorio; pues aquellos requisitos son aplicables a los

elementos activos que acceden a un ascenso no solo con

beneficios económicos, sino que implica todos los derechos,

obligaciones y reconocimiento que la cadena jerárquica

operativa conlleva.

En conclusión, el grado inmediato jerárquico al que se

refiere el aftículo 295 del RCARRERAPOLIJIUMO, se

actualiza por ministerio de Ley, a favor del elemento en estado

de jubilación por el solo hecho de contar con cinco años en un

nivel jerárquico; consecuentemente, la autoridad competente

para su otorgamiento resulta ser el Ayuntamiento

correspondiente, quien deberá establecerlo únicamente para

los efectos económicos de la pensión en el acuerdo que emita

concediéndola.

En apoyo se cita el siguiente criterio federal, por

analogía:

POLIC|RS. AL SER EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS
QUIEN CUENTA CONLOS ELEMENTOS PARA DETERMINAR SI
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PROCEDE OTORGARLES LA JERAROUÍA INMEDIATA
SUPERIOR PARA EFECTOS DE SU RETIRO DEL SERVICIO POR
JUBTLAcTóN o pENSróN, NO oeeÈ rxciñõereð oue LA
SOLICITEN.36

De una interpretación si-stemática y armónica de losartículos 21a y 211
9çt Reglamento del servicio profesional de carrera policial del
Municipio de cuernavaca, Morelos y conforme al principio pro
personae, se colige q_ue no debe exigirse al elemento policiaco que
solicite el otorgamlento de ra jerarquía inmediata åuperio, påra
efectos desu retiro del servicio, pues si quien se considera con
derecho a que le sea otorgada una jubilación o pensión cumplió con el
requisito establecido en el primero de los preceptos mencionados, de
solicitarla
por escrito, de conformidad con el segundo de los señalados es
obligación de la autoridad municipal analizar oficiosamente si cumplió
cinco años en el grado que ostenta para obtener la categoría inmediata
superior, al ser ésta quien cuenta con los elementos nãcesarios para
determinar la procedencia de este beneficio,

En camhio, el grado inmediato jerárquico establecido en

el capÍtulo lll del RcARRERApoLlJluMo, denominado
"sección IV De la promoción"; está condicionado a una serie
de requisitos que deben cumplir los elementos activos que
pretendan ascender en la escara jerárquica, pues no solo
conlleva un beneficio económico, sino con el cúmulo de

obligaciones que implica la cadena de mando y operatividad,
que constriñe a la corporación para cerciorarse de las

aptitudes de los elementos aspirantes al ascenso.

consecuentemente, las razones de impugnación son

fundadas, más si se toma en cuenta que, el demandante,

demostró que en al Acuerdo de fecha sM/349/.16-15-,18,

publicado el veinticinco de julio de dos mil dieciocho, en el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos, había cumplido catorce
años, con once meses como policía; sin embargo, no hubo

s Registro digital: 2022169. lnstancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Décima
Epoca. Materias(s): Administrativa. Tesis: XVilr.1o.p.A.+ Ã 1to" ¡. Fuente: Gaceta oeisemanario Judicial de Ia Federación. Libro 79, octubre oe zòzo, Íomo il1, páginal ssã.
Tipo: Aislada.

36



T}A
TRIBUNAT DE JU'IICIA ADMINISTRAI]VA

DEt ESTADO DE MORELOS

TJA/s"S E RA/J D N F-036 I 2022

pronunciamiento al respecto en el Acuerdo pensionatorio, a

pesar de que se cercioraron y reconocieron al actor una

antigüedad total de veinte años con cuatro meses, en el

puesto de Policía, rebasando por mucho los cinco años que la

ley impone.

Sin que pase desapercibida la defensa de la

responsable, en el sentido de que no es la autoridad

competente para otorgar al actor el grado inmediato solicitado;

sin embargo, se desestima lo anterior; pues como se expuso,

los aftículos 29537 del RCARRPCVAMO, en relaciÓn con el

2338 del ABASESPENSIONES, disponen que el beneficio

económico que conlleva el grado inmediato es para el solo

efecto de la cuantificaciÓn de la pensión, que opera por

ministerio de ley y se debe otorgar en el momento de

determinar la procedencia de dicho beneficio a favbr del

elemento de seguridad pública y que para tal objetivo se tiene

a la vista las constancias de antiguedad que permiten

pronunciarse sobre la procedencia o improcedencia del grado

inmediato.

37 Artículo 21'1.- El personal que al momento de su jubilación haya cumplido cinco años

en lajerarquía que ostenta, para efectos de retiro, le será otorgada la inmediata

superior. Esta categoria jerárquica no poseerá autoridad técnica ni operativa, pero se

le tendrá la consideración, subordinación y respeto debido a la dignidad del ex-

integrante, percibiendo laremuneración que le corresponda de acuerdo a su nuevo

grado jerárquico.
38 Artículo 23.- Le corresponde a los Ayuntamientos, la expedición de los Acuerdos

Pensionatorios que emita el Cabildo respecto de los Servidores Públicos al servicio del

propioMunicipio.
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Asimismo, de confor,midad con el artículo 203e del

ABASESPENSIONES, dicho trámite se inicia, substancía y

culmina ante el Ayuntamiento correspondiente, y no ante la
corporación policiaca.

orientan, además, los siguientes criterios federales.

FUERZAS ARMADAS. LAS PRERROGATIVAS OTORGADAS A
!.99- yUr4REs euE pAsEN A struAclór.l oe REnRo soN
UNICAMENTE PAFA ESE FIN Y PARA EL CÁUõUIO DEL
BENEFtcto rcoruóulcocoRREspoNDtENTE.4o

conforme al artículo 2T de la Ley del lnstituto de seguridad social para
las Fuezas Armadas Mexicanas, los militares q-ue por resolución
definitiva pasen a situación de retiro, ascenderán at grado
inmediato únicamente para dos efectos: a) para elretiro misrño; y,
b) para el cálculo del beneficio económiäö que señala ta propíã
ley, considerando los años de servicios en reiación con eltiempoen el grado en activo. Así, de Ia interpretación del artículo
mencionado y de la exposición de motivos que le dio origen se advierte
que la intención del legislador al otorgar ese ascensofue conceder un
mejoramiento en su.nivel_económico þara calcular y resarcir el retiro,
pero no conferirles beneficios adicionales propios ã esa situación, es
decir, los alcances de la norma no pueden extenderse para otros fines
distintos al económico.ya los de seguridad social indicidos, por lo que
no serefiere a los que incidan en la jerarquÍa militar que obtuvieron en
servicio activo, como portar un àrma de fuego, tener acceso a
préstamos del Banco Nacional del Ejército, Fueåa Aérea y Armada,
cuyomonto depende de aquélla, u obtener créditos hipotecarios, entre
otros, pues para ello se requiere cumplir con los requisitos regares, ro
que secorrobora con los artículos 35, fracción ll y 37 de lJLey oe
Ascensos y Recompensas del Ejércíto yFuerzaAéiea Mexicanos, así
como 30, fracción ll, inciso a), de la Ley del lnstituto de seguridad
Socialpara las Fuezas Armadas Mexicanas.

PATENTE DE GRADO. LA OTORGADA A LOS MILITARES EN
SITUACIÓry DE RETIRO ESÚNICAMÈruTE PARA ESE FIN Y PARAEL cÁLcuLo DEL BENEFrcro ecô¡uolr,riðö
CORRESPONDIENTE.4l

3s Artículo 20 - El Municipio deberá expedir elAcuerdo Pensionatorio correspondiente apartir de la fecha en que se tenga por recibida la documentación necesaria pãr6u
tramitación, en un tórmino no mayor de treinta días hábires.{ Registro dìgital: 201s156. lnstancia: segunda sara. nec¡ma Época. Materias(s):
constitucionat, Administrativa. Tesis: za. óxtutzotl lloi.¡. rrãi.,tu, Gaceta detsemanario Judicialde la Federación. Libro a6, septiembre de à-otz, roro I, página
774. Tipo'. Aislada.
n Registro digital: 161531. lnstancia: Tribunales colegiados de circuito. Novena
Fp:"q Materias(s):Administrativa. Tesis: 1.7o.A.798 Ã. Fuente: èemanario Judiciatdeia Federacióny su Gaceta. Tomo xxxtv, Jutio de zot r, pãjin ã zlsz. Tipo: Aistada.
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Conforme alartículo 27 de la Ley del lnstituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas, los militares que pasen a situación
de retiro ascenderán al grado inmediato únicamentepara ese fin y para

el cálculo del beneficio económicocorrespondiente, considerando los
años de serviciosen relación con el tiempo en el grado en activo;
incluso, la misma ley en su artículo 30 establece que,en determinadas
circunstancias, tal personal podrá reintegrarse al servicio activo, y que

cuando por cualquier motivo lo haga, le corresponderá el grado que
ostentó en dicha situación, sin poder conservar el que le fue conferido
para efectos de retiro. Por suparte, el artículo 1 de la Ley de Ascensos
y Recompensas del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos dispone que
su aplicación corresponderáentre otros, a la Secretaria de la Defensa
Nacional; de igual forma precisa en su artículo 2, fracción Vlll,que el

ascenso es elacto de mando mediante elcuales conferido al militar un
grado superior en el orden jerárquico dentro de la escala que fija su

ley orgánica, en tanto, el artículo 10 de esta últimaseñala que el

Ejército y Fueza Aérea Mexicanos conforman una organización que

realiza sus operaciones mediante una estructura jerárquica que

comprende los siguientes niveles de mando: mandosupremo, alto
mando, mandos superiores y mandos de unidades. En estas
condiciones, Se concluye quela prerrogativa que otorga la señalada
ley de seguridad social relativa al personal que pase a situación
de retiro, consistente en la patente de grado, es únicamente para

ese fin y para el cálculo del beneficio económico correspondiente,
porque aun cuando se equiparaa un ascenso no cumple con los
requisitos establecidos para ser considerada como tal, dado que

no es un acto de mando en los términosdescritos, sino que 99
conferida oor ministerio delgll

En las relatadas circunstancias, es concluyente que si

el acuerdo administrativo de que se trata, constituye un acto

de autoridad que define unilateralmente la situación de

jubilación de los elementos de seguridad pública, resulta

necesario que en él se fije con claridad el grado que servirá de

base para otorgar y calcular los derechos propios de la

jubilación, a efecto de cumplircon el principio de legalidad

reconocido en el articulo 16, primer párrafo, de la Constitucion

Federaly ev¡tar que exista incertidumbre en el goce y ejercicio

de los derechos a que se accede con la jubilaciÓn.
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En ese orden de ideas, la reclamación de que se le
otorgue el grado inmediato, equivale a un incremento o

diferencia en la pensión otorgada el cual es imprescriptible. En

esa misma tesitura, es aplicable el siguiente criterio del cual
emana lo anter:iormente expuesto; pero que también dispone
que sí prescriben los montos vencidos de dichas diferencias,
los cuales corresponden a cantidades generadas en un
momento deterrninado y no cobradas cuando fueron exigibles,
por lo que la acción para demandar el pago de las diferencias
vencidas sí está sujeta a ra prescripción, contada a partir de
que éstas fueron exigibles, êr.ì términos de la legislación
respectiva, lo cual es motivo de estudio en líneas posteriores;
criterio que se lee

PENSIONES Y JUBILACIONES. M ACCIÓN PARA DEMANDAR ELPAGO DE SUS DIFERENCIAS VENCIOAS ESiÀ SîJETE A LAPREscRtpctóN.0,

La segunda sala fq Ja sunrema corte de Justicia de ra Nación, enrelación 
. 
con las jubiraciones y pensiones, ha sostenido que esimprescriptible el derecho a reclamar sus incrementos y tas diferenciasque resulten de éstos; no obstante, tal imprescriptibilidåd excluye a los

montos vencidos de dichas diferencias, los cuales corresponden acantidades generadas en un momento determinado y no cobradas
cuando fueron exigibreg, por ro que ra acción para demandar er pago
de las diferencias vencidas sí esiá sujeta a la þrescripción, contada apartir de que éstas fueron exigibles, en términos de la legislación
respectiva.

6.3

inmediato

Pagos retroactivos y futuros con el grado

a2 Registro digitar: 2014016. rnstancia: segunda sara. Décima Época. Materias(s):constitucional, Laboral. Tesis: 2a.lJ, 2312017 (10a.) Fuente: Gaceta del semanarioJudicial de la Federación. Libro 40, 
^rito de 20i7, Tomo ù, página 1274. Tipo..Jurisprudencia.
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La actora hizo valer esta pretensión para que se le

haga efectiva a paftir de que se le otorgó su pensión.

Las autoridades demandas al momento de contestar

manifestaron que, es improcedente de forma retroactiva,

porque no lo reclamó dentro en tiempo que la ley prevé,

Esta autoridad estima que es fundada la excepción de

prescripción que hicieron valer las responsables, pues el

derecho a reclamar el pago de las diferencias vencidas sí está

sujeta a la prescripción, la cual consiste en la fijación de un

término de extinción de las obligaciones o como el modo de

extinguirse un derecho como consecuencia de su falta de

ejercicio durante el tiempo establecido por la ley y que en caso

específico tiene apoyo en el criterio jurisprudencial antes

citado.

El fundamento de la institución de la prescripción se

encuentra en la necesidad de dar seguridad jurídica a las

relaciones entre las partes procesales como consecuencia de

su no actuación en relación con los derechos que la ley les

concede, evitando la incertidumbre y la prolongación en el

tiempo de manera indefinida de la posibilidad de que se exija

su cumplimiento y tiene sustento constitucional en lo previsto

en el artículo 17 dela Constitución Federal, que señala:

Artículo 17.- Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni
ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene
derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán
expeditos para impa rtirla en los plazos v términos oue fiien las
leves, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e
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imparcial. su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia,
prohibidas las costas judiciales,..

Este derecho fundamental de acceso a ra justicia es un

derecho del gobernado frente al poder público para que se le
administre justicia en los plazos y términos que fijen las leyes

y es correlativo de una obligación: la sujeción del gobernado al

cumplimiento de los requisitos que exijan las leyes procesales,

toda vez que la actividad jurisdiccional implica no sólo el

quehacer de un órgano del Estado, sino también la obligación

que tienen los gobernados de manifestar su voluntad de

reclamar el derecho sustantivo dentro de los plazos que la ley

les concede.

En esta línea de pen

término prescripción se

esencialmente d istintas entre

prescnpción exti ntiva. Por

únicamente se hará alusión a I

samiento, se tiene que bajo el

recogen dos instituciones

sí: la prescripción adquisitiva y la

ser la que al caso interesa,

a segunda de las figuras citadas.

La prescripción extintiva provoca la desaparición de un

derecho real, de crédito o de una acción, y se basa en un dato

puramente negativo como es el no ejercicio de su derecho por

el titular del mismo.

Dicho de otro modo, este tipo de prescripción es una

manera de extinguirse, los derechos y las acciones por el mero

hecho de no reclamarlos durante el plazofijado por la ley,

En el caso que nos ocupa, la figura de la prescripción

se encuentra contenida precisamente en el artículo 104 de la
LSERCIVILEM, mismo que establece lo siguiente:
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Artículo 104.- Las acciones de trabajo que surjan de esta Ley
prescribirán en un año, con excepción de los casos previstos en los
artículos siguientes.

Dicho de otro modo, al ser la prescripción a que se

refiere el artículo 104 de la LSERCIVILEM de naturaleza

extintiva, ello implica que el contenido de dicho numeral se

traduce únicamente en la regulación del plazo que deberá

transcurrir para que el gobernado encuentre desvanecido su

derecho a reclamar las acciones que deriven de dicho

ordenamiento legal, aplicable al caso al tratarse de un jubilado

y por ser la de mayor beneficio.

Por lo tanto, si bien es cierto que el actor tiene derecho

a recibir el pago de las diferencias de su pensión al otorgarle

el grado inmediato, es procedente condenar al pago sÓlo de

aquel que aún no se encuentre prescrito; así que, si el actor lo

reclamó en su escrito inicial de demanda, el cual fue

presentado el día primero de marzo de dos mil veintidós, un

año atrás, nos lleva al primero de marzo de dos mil

veintiuno, por lo que, los pagos que no Se encuentran

prescritos, son los correspondientes a partir de I orimero de

ma rzo de dos mil veintidós v las oosteriores a la oresentación

de la demanda.

Lo anterior conlleva que también deberá incluirse el

aumento correspondiente al aguinaldo con motivo del

otorgamiento del grado inmediato.
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No así los vales de despensa, porque el pago de este
concepto no está sujeto al grado que el pensionado ostente,

sino que se rige por el monto del salario mínimo que esté en

vigor; en términos del artícuro 2g de la LSEGSocspEM, que

se lee:

Artículo 28. Todos los sujetos de la Ley tienen derecho a disfrutar de
una despensa familiar mensual, cuyo monto nunca será menor a siete
días de Salario Mínimo General Vigente en la Entidad.

Atendiéndose con ello, la pretensión marcada con la

letra e) de su demanda cuando indicó:

"e.- Me sean pagadas las diferencias de aguinatdo y valesde despensay salario, por la obtención del grado de þoticía teroero, esfo desde e/momenta Çle s9 emit!ó mi pensión por jubitación y hasta qr" rà i"cumplimiento a ra sentencia' gue se dite en er presente juicio;

No se omite hacer notar, que der expediente que se
resuelve, no se colige el monto de la percepción de los
elementos de seguridad pública con grado de policía tercero,
lo que imposibilita hacer ra cuantificación respectiva; por lo
tanto, queda sujeta del procedimiento de ejecución.

6.4 Seguridad Social

En este rubro el actor inicialmente solicitó se le
expidieran copias certificadas de sus movimientos afiliatorios
ante el lnstituto Mexicano del seguro social ylo ante el
Instituto de seguridad y servicÍos sociales del Estado; en
caso de que las autoridades no lo hubieren dado de alta ante
dichas institucíones rcemanda se ordene que de manera
retroactiva y por todo er tiempo que duró la relación se le
inscriba ante alguno de los organismos mencionados.
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Las autoridades demandas, al contestar la demanda,

argumentaron que, es improcedente el pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronales ante los institutos

de seguridad social, dado a la fecha en que ingresó la actora

gozo de las prestaciones de seguridad social a través de

clínicas particulares, sin que fuera aplicable a su favor la

LSEGSOCSPEM por no encontrarse vigente.

Que a la actora jamás se le descontó aportación por

cuotas obrero patronal, por ello no le asiste derecho a

reclamar inscripción retroactiva; y que de conformidad al

artículo 12 de la Ley del Seguro Socia/, al estar la actora

jubilada, no existe obligación de afiliarla; es decir que los

trabajadores al servicio de las administraciones públicas no

se encuentran contempladas en el régimen obligatorio. En

suma, porque el actor no está en activo y porque no hay

convenio de la lnstitución de seguridad social con el

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

En su ampliación de demanda la actora reiteró, lo

manifestado en su demanda inicial.

Resulta procedente lo reclamado por el actor, porque la

Constitución Política del Estado de Morelos, establece en su

artículo 40 fracción XX, inciso K), sub inciso a), que las leyes

que expida el Congreso del Estado, deben prever lo relativo al

otorgamiento de segurídad social incluyendo a los jubilados,

como se advierte a continuación:
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ARTÍCULO 40.- Son facultades del Congreso:
XX.- Expedir Leyes relativas a la relación de trabajo entre los poderes
y los Ayuntamientos de los Municipios del Estado y sus trabajadores y
la seguridad social de dichos trabajadores, sin contravenir las
siguientes bases:

K).- La sgquridadåocial se organizará conforme a las siquientes
bases mlnimas:
a).- Cubrirá los accidentes y enfermedades profesionales; ias
enfermedades no profesionales y maternidad; y la jubilación, la
invalidez, vejez y muerte;

De igual forma, el artículo 54, fracción Vlll43 de la

LSERclvlLEM, establece que los pens¡onados y jubirados

tienen derecho a contar con asistencia médica, quirúrgica,

farmacéutica y hospitalaria, como se advierte a continuación,

DE LAS PRESTACIONES SOCIALES

Articulo 54.- Los empleados públicos, en materia de seguridad social
tendrán derecho a:

Yll-f.__Pe_Oglen por iubilación. por cesantía en edad avanzada, por
invalidez, por viudez, por orfandad y por ascendencia, en términos de
las disposiciones legales aplicables;
vl ll.- La apiste[qia;médica. quirúrsica. farmacéqtica v hospitataria
para sus beneficiarios, comprendiéndose entre éstos a la esposá-
concubina, ésta última en las condiciones que establece esta Ley; los
hijos menores de dieciocho años y mayores cuando estén incapaciiados
para trabajar y los ascendientes cuando dependan económicamente del
trabajador, estas prestaciones se otorgarán también a los beneficiarios
de pensionados y jubilados en el orden de preferencia que establece la
L*y;

a3 Articulo 45.- Los Poderes del Estado y los Municipios están obligados con sus
trabajadores a

XV.- cubrir las aportaciones que fijen las Leyes correspondientes, para que los
trabajadores reciban los beneficios de la seguridad y servicios sociales comprendidos en
los conceptos siguientes: '
a).- AtenciÓn médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria y en su caso, indemnización
por accidentes de trabajo y enfermedades profesionales;
b).- Atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria en los casos de enfermedades
no profesionales y maternidad;
c).- Pensión por jubilación, cesantia en edad avanzada, invalidez o muerte;
d).- Asistencia médica y medicinas para los familiares del trabajador, en alguna lnstitución
de Seguridad Social;
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De lo que se colige, que los pensionados, jubilados y

sus familiares tienen derecho a gozar de seguridad social; en

mérito de lo analizado, se condena a las autoridades

demandadas, para que exhiba las constancias que acrediten

que el actor se encuentran inseritos en un régimen de

seguridad social, esto es, ante el lnstituto Mexicano del

Seguro Social o el lnstituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, mientras le asista

la calidad de jubilado; por ende deberá ser el goce de la
asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria.

Por otro lado, el actor solicitó el pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronal por todo el tiempo de

la relación, en términos del aftículo 54 primer párrafo de la

LSERCIVILEM, previamente transcrito, que entró en vigor el

siete de septiembre del año dos mil.

Cabe destacar que, como se aprecia de la siguiente

prueba:

La Documental: Consistente en impresión de las

páginas 1,2,54 y 55 del periódico oficial "Tierra y

Libertad" 5616 de fecha veinticinco de julio del dos

mil dieciocho. aa

La actora prestó sus servicios a partir del dieciséis de

enero de mil novecientos noventa y ocho; por lo que es
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procedente condenar a las autoridades demandadas para

que exhiban las constançias que acrediten la inscripción del

actor en un régimen de seguridad social, esto ês, en el

lnstituto Mexicano del seg,uro social o el lnstituto de

Seguridad y Seruicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, a partir del siete de septiembre del año dos mil

(fecha en que entró en vigor la LSERC|V¡LEM) y mientras re

asista la calidad de jubilado de dicho Ayuntamiento.

No pasa inadvertido lo que argumentan las autoridades

demandadas respecto a que, al actor se le estuvo

proporcionando seguridad social a través de una institución de

carácter privado; sin embargo, es obvio que esta no cubre los

beneficios que otorga la seguridad social por medio del

lnstituto Mexicano del seguro Social y el lnstituto de seguridad

y Servicios Sociales de los Tr:abajadores del Estado.

6.4 Nulidad de la negativa ficta.

En las relatadas consideraciones, en términos de lo
analizado, se declara la ilegalidad de la negativa ficta,

respecto a las autoridades demandadas.

1. Presidente Municipal de Jiutepec, Morelos;

2. Director General de Recursos Humanos del

Ayuntamíento de Jiutepec, Morelos; y

3. Oficialía Mayor de Jiutepec, Morelos.
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En concordancia con lo analizado, se arriba a concluir

que, en el presente caso se actualizala hipótesis de nulidad

del Acuerdo pensionatorio reclamado, consignada en la

fracción ll del artículo 4*,de la LJUSTICIAADMVAEM; para

efectos de que las autoridades demandadas realicen las

gestiones necesarias para que, el Ayuntamiento de Jiutepec,

Morelos, emita otro Acuerdo en el que, dejando intocado lo

que no sea materia de nulidad, analice y conceda el grado

inmediato de la demandante con su respectivo incremento,

únicamente para efectos de la pensión, con la inclusión de

aguinaldo conducente.

7. EFECTOS DEL FALLO.

7.1 Síse configuró la negativa ficta de los actos impugnados

consistentes en:

"La negativa ficta, configurada sabre mi escrito de petición de fecha 20
de septiembre de 2021, en las que han incurrido las autoridades
demandadas, escrifo a través del cual salicité se me otorgue el grado
inmediato superior al que ostentaba al momento de mijubilación" (Sic)

"La negativa ficta, configurada sobre mi escrito de petición de fecha 2A
de septiembre de 2021, en las que han incurrido las autoridades
demandadas, escnïo a travé.s del cual solicité se rne entregaran copia
certificadas de mis movimientos afiliatorias ante el lnstituto Mexicano
del Seguro Socialy/o ante el lnstituto de Seguridad y Seruicios Socia/es
del Estado." (Sic)

4s Artículo 4. Serán causas de nulidad de los actos impugnados: Se declarará
que unaresolución administrativa es ilegal cuando se demuestre alguna de las
siguientes causales:

t....
ll. Omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, siempre que afecte Ias
defensasdel particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada, inclusive la
ausencia de fundamentación o motivación, en su caso, ...
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7.2 Se declara la ilegalidad de los actos impugnados

consistentes en los escritos petitorios presentados en fecha

veinte de septiembre de dos mil veintiuno y, como

consecuencia la NULIDAD de la negativa ficta reclamada por

la demandante, sobre el otorgamiento de grado inmediato, con

los incrementos correspondientes tanto en su jubilación como

el aguinaldo, así como la inscripción de la actora ante la
institución de seguridad social de manera retroactiva ante

cualquier instituto de seguridad social; en términos de ra

presente partir del siete de septiembre del año dos mil

(fecha en que entró en vigor la LSERCIVILEM).

7.3 Es procedenrte el otorgamiento de grado inmediato

para efectos pensionatorios, pago retroactivo de su jubilación

con grado inmediato; incluido el aguinaldo.

7.4 Es procedente la pretensión relativa a la lnscripción

de Seguridad Social del demandante y el pago de manera

retroactiva de las cuotas obrero patronal.

7.5 Es improcedente el pago de las diferencias de vales

de despensa con motivo del otorgamiento del grado inmediato.

7.6 Término para cumplimiento

Se concede a las autoridades demandadas: un

término de DIEZ oías HÁBILES para que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que

cause ejecutoria; apercibidos que, de no hacerlo así, se
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procederâ a la ejecución forzosa en términos de lo dispuesto

por los articulos 90ou y 9147 de la LJUSTICIAADVMAEMO.

Al cumplimiento de este fallo están obligadas las

autoridades, que aún y cuando no han sido demandadas en el

presente juicio, por sus funciones deban intervenir en el

cumplimiento de esta sentencia.

En aval de lo afirmado, se invoca la siguiente tesis de

jurisprudencia, de rubro y texto siguientes:

AUToRIDADES No seÑaIaOAs cOMO RESPONSABLES. CSrÁru
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL
EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.48

a6 Artículo 90. Una vez notificada la sentencia, la autoridad demandada deberá darle
cumplimiento en la forma y términos previstos en la propia resolucrón, haciéndolo saber
a la Sala correspondiente dentro de un término no mayor de diez días. Si dentro de
dicho plazo la autoridad no cumpliese con la sentencia, la Sala, le requerirá para que

dentro del término de veinticuatro horas cumplimente el fallo, apercibida que, de no

hacerlo así, sin causa justificada, se le impondrá una de las medidas de apremio prevista

en esta ley,

a7 Artículo 91. Sia pesar del requerimiento y la aplicación de las medidas de apremio
la autoridad se niega a cumplir la sentencia del Tribunal y no existe justificación legal
para ello, el Magistrado instructor declarará que el servidor público incurrió en desacato,
procediendo a su destitución e inhabilitación hasta por 6 años para desempeñar
cualquier otro empleo, cargo o comisión dentro del servicio público estatal o municipal.
En todo caso, la Sala procederå en la forma siguiente:
l. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material, la Sala podrå realizarlo,
en rebeldia de la demandada;
ll. Si el acto sólo pudiere ser ejecutado por la autoridad demandada y esta tuviere

superior jerárquico, la Sala requerirá a su superior para que ordene la complementaciÓn
de la resolución; apercibido que, de no hacerlo asi, sin causa justificada, se le

impondrån las medidas de apremio previstas en esta ley;

lll. Si a pesar de los requerimientos al superior jerárquico, no se lograre el cumplimiento
de la sentencia, y las medidas de apremio no resultaren eficaces, se procederá en los

términos del párrafo primero de este artículo, y

lV. Para el debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá hacer uso de Ia
fuerza pública.
Ningún expediente podrá ser archivado sin que se haya debidamente cumplimentado la
sentencia y publicado la versión publica en la Pågina de lnternet del Tribunal.
a8 Época: Novena Época; Registro: 172605', lnstancia: Primera Sala; Tipo de Tesis:

Jurisprudencia; Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; Tomo XXV,

Mayo de 2007; Materia(s): Común; Tesis: 1a.1J.5712007, Pâgina:144.
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Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas como
responsables en eljuicio de garantías, pero en razón de sus funciones
deban tener intervención en el cumplimiento de la ejecutoria de
amparo, están obligadas a realizar, dentro de los limites de su
competencia, todos los actos necesarios para el acatamiento íntegro y
fiel de dicha sentencia protectora, y par.a que logre vigencia rãar y
eficacia práctica.

La condena de las prestaciones que resultaron

procedentes, se hace con la salvedad de que se tendrán por

satisfechas, aquellas que dentro de la etapa de ejecución las

autoridades demandas acrediten con pruebas documentales

fehacientes que en su momento fueron pagadas al actor.

Lo anterior, con fa finaridad de respetar los principios de

congruencia y buena fe guardada que debe imperar entre las
partes, pues si la demandada aporta elementos que

demu¡estren s[J cobertura anterior a las reclamaciones de la
parte actora, debe tenerse por satisfecha la condena
impuesta, pues de lo contrario se propiciaría un doble pago, lo
que está prohibido por la ley.

Ello guarda congruencia con lo establecido en el artículo
715 del cPRoclvlLEM de aplicación complementaria a la
LJUSTICIAADMVAEM, er cual en la parte que interesa
establece:

ARTlcuLo 715.- oposición contra la ejecución fozosa. contra la
ejecución de la sentencia y convenio ¡uoiciat no Ee admitirá más
defensa que la de pago...

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo
dispuesto en los artículos 1 16 fracción V de la constitucion
Política de /os Esfados rJnidos Mexicanos; 10g bis de la
constitucion Política delEsfado Libre y soberano de Morelos;
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artículos 1 y 3, 85, 86 y 89 de la LJUSTICIAADMVAEM; los

artículos 1,18 inciso B fracción ll sub incisos b)0, y h50¡, 26 y

demás relativos y aplicables de la LORGTJAEMO; 105 y 196

de la LSSPEM; y 36 de la LSEGSOCSPEM, es de resolverse

y se resuelve:

8. PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO. Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el capítulo 4

de la presente resolución.

SEGUNDO. Si se configuró la negativa ficta respecto

a escritos de solicitud presentados en fecha veinte de

septiembre de dos mil veintiuno, dirigido y recibido por las

autoridades demandadas Presidente Municipal, Oficial. Mayor

y Director General de Recursos Humanos, todos del

Ayuntamiento de Jiutepec, Morelos.

TERCERO. Se declara la ilegalidad de la negativa

ficta sobre el otorgamiento de grado inmediato, pago

retroactivo con grado inmediato, incluido el aguinaldo;

inscripción del actor y pago retroactivo de sus cuotas obrero

patronales ante cualquier instituto de seguridad social en

as b) Los juicios que se promuevan contra la resolución negativa ficta recaída a una
instancia o petición de un particular. Se entenderá que se configura la resolución
negativa ficta cuando las autoridades estatales o municipales o sus organismos
descentralizados, no den respuesta a una petición o instancia de un particular en el
término que la Ley señale. La demanda podrá interponerse en cualquier tiempo,
mientras no se produzcala resolución expresa
50 h) Los juicios que se entablen por reclamaciones de pensiones y demás prestaciones
sociales que concedan las leyes en favor de los miembros de los cuerpos policiales
estatales o municipales;
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términos de la presente.

cuARTo. Es improcedente el pago de las diferencias

de vales de despensa con motivo del otorgamiento del grado

inmediato.

QUINTO. En su oportunidad archÍvese el presente

asunto como total y definitivamente concluido.

9. NOTIFICACIONES

NOTIFíQUESE COMO LEGALMENTE CORRESPONDA.

10. FIRMAS

Así por unanimidad de votos lo resorvieron y firmaron los

integrantes defi Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, Magistrado GUILLERMO ARROLLO

CRUZ, Titular de la segunda sala de instrucción; MARIO

cÓru¡rz LoPEz, secretario de Estudio y cuenta habilitado en

funciones de Nlagistrado de la primera Sala de lnstrucción;

Magistrado Doctor en Derecho JORGE ALBERTO

ESTRADA cuEVAS, Titular de la Tercera sala de lnstrucción;

MAgiStrAdO MANUEL GARCíA QUINTANAR, TitUIAr dC IA

cuarta sala Especializada en Responsabilidades

Administrativas, y Magistrado JoAeuiN RoeuE GoNzÁLEz
cEREzo, Titular de la euinta sara Especializada en

Responsabilidades Administrativas y ponente en el presente

asunto, en términos de la Disposicién Transitoria cuarta del

decreto número 3449 por el que se reforman y adicionan

diversas disposiciones de la Ley orgánica del rribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos y de la Ley de
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Cuadro de texto
En términos de lo previsto en los artículos 6 fracciones IX y X de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracción  XXI, 68 fracción VI, 113 y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública; y 3 fracciones XXV y XXVII, 49 fracción VI, 84, 87 y 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos, en esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en estos supuestos normativos.




